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“Cuando el hombre está en paz con la naturaleza se encuentra en paz consigo mismo y 
así integra su paz con la creación que lo antecede” Juan Pablo II. 

 

 

 

 
Los principios de prevención, precaución, 

contaminador pagador y reparación o solución 

a la fuente, necesitan verse reforzados 

por normas procesales y precedentes 

jurisprudenciales que permitan su correcta 

y efectiva aplicación en los procesos donde 

se discute la responsabilidad por daño 

ambiental. 

 
Es claro que la prevención es el principio 

fundamental y la vez, la regla de oro tanto 

para el derecho de daños como en el 

derecho ambiental. Frente al daño nace la 

obligación de reparar, frente al riesgo nace 

la de prevenir. La experiencia indica que 

siempre será menos costoso prevenir que 

recomponer el daño al ambiente, esto por 

las singulares particularidades de este tipo 

especial de daño. Se debe prevenir aún 

el daño que es científicamente incierto, 

recayendo el deber de reparación en aquel 

o aquellos sujetos que por acción u omisión 

hayan participado en su consecución, siendo 

el deber de la Administración Pública prevenir 

el daño al ambiente y perseguir, por todos los 

medios posibles, a los sujetos culpables de su 

detrimento, así como buscar su reparación, 

debiendo además abstenerse de realizar 

acciones y omisiones en su funcionamiento 

que lleguen a afectarlo, pues de ser así, 

sería responsable de la reparación ambiental 

y de indemnizar los derechos subjetivos 

vulnerados a sus administrados. 

 
Para poder darle cumplimiento a lo anterior, 

lo ideal sería que los procesos donde 

se ventile la responsabilidad por daño 

ambiental cuenten al menos con un sistema 

de legitimación procesal abierto donde se 

reconozcan los intereses difusos y colectivos, 

con normas especiales para su correcta 

integración y conformación; también es 

necesario dotar de mayores poderes al juez 

para la toma de medidas cautelares de forma 

expedita e inmediata que prevenga el posible 

daño o en su caso, paralice sus efectos, 

aún en aquellos supuestos científicamente 

inciertos; en la medida de lo posibles la carga 

de la prueba debería invertirse recayendo en 

aquella parte procesal a la que se le achaca el 

daño, y cuando esto no sea posible, debería 

acudirse a la efectiva colaboración de todos 
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los afectados recayendo la carga en aquella 

parte procesal a la que le sea menos oneroso 

su evacuación; se le debe dar especial valor 

a la prueba indirecta de presunciones, a la 

prueba científica-técnica, y a la utilización de 

la sana crítica racional en su valoración; las 

sentencias ideales son aquellas con eficacia 

erga omnes cubriendo a todos los que se 

encuentren en idéntica situación fáctica, 

y cuya ejecución, por motivos del interés 

público ambiental, sea aún oficiosa. 

 
Lastimosamente, Costa Rica aún carece de 

una jurisdicción ambiental especializada que 

permita una correcta y efectiva aplicación de 

los principios de la responsabilidad por daño 

ambiental. A raíz de lo anterior, debemos 

acudir a una serie de normas procesales, 

en su mayoría no “ambientalizadas”, que se 

encuentran dispersas y fragmentadas por 

el entero ordenamiento jurídico y a la vez, 

conformarnos con dirimir las controversias 

de carácter ambiental en una serie de 

jurisdicciones que no fueron concebidas para 

tratar este tipo de situaciones tan complejas. 

Ante este panorama, han sido los distintos 

Tribunales de Justicia y en especial, las 

Salas de la Corte Suprema de Justicia, los 

llamados a interpretar, integrar y delimitar 

toda esta serie de normas dispersas y vacíos 

procesales existentes, llegando a asumir un 

rol verdaderamente preponderante que les 

ha permitido llevar a buen puerto los procesos 

donde se discute la responsabilidad por daño 

ambiental. 

 

I. DAÑO AMBIENTAL. 
 

Definición. “El daño ambiental, se 

apreciará en la alteración externamente 

inducida a los sistemas, inhabilitándolos, 

perjudicándolos en la materialización de sus 

imprescindibles funciones de apoyo a los 

ecosistemas menores. Este cambio puede 

provenir de agentes extraños al hombre, 

o de una acción humana (lo que hoy se 

denomina “contaminación”). De allí que, se 

ha definido como toda pérdida, disminución o 

menoscabo significativo inferido al ambiente, 

o a uno o más de sus componentes. Son de 

difícil reparación, y en algunas ocasiones, 

por ejemplo, cuando se trata de la pérdida 

de especies, son irreparables. Siempre se 

deberán tutelar los daños que se hayan 

perpetrado”. Voto número 675-2007 de las 

10:00 horas del 21/09/2007, Sala Primera de 

la Corte Suprema de Justicia. 

 
Características. “El daño ambiental, afecta 

la biodiversidad, los ecosistemas y hasta 

la salud, puede originarse de diferentes 

fuentes, sin embargo en lo que resulta de 

interés analizar en este proceso, lo es el 

generado por intervención del hombre. Ese 

daño puede ser provocado individualmente o 

por una pluralidad, condición ésta última que 

consecuenta la responsabilidad de cada uno 

de los agentes que lo provocan o lo hacen 

posible, puede provenir tanto de conductas 

particulares o del Estado y sus instituciones, 

estos últimos por acción u omisión, lícita o 

ilícita, o bien producirse de una sola conducta 

o bien de una pluralidad de ellas, efectuadas 

simultáneamente o a través del tiempo. 

En nuestro país la flora y los recursos 

forestales han sido declarados de interés 

público, conforme los numerales 1 y 3 -de 

Conservación de la Vida Silvestre y el 

numeral 1 de la ley Forestal, que establece 

como función esencial y prioritaria del 

Estado, velar por la conservación, protección 

y administración de los bosques naturales”. 

Sentencia número 4399-2010 de las 10:40 

horas del 14/12/2010, Tribunal Contencioso 

Administrativo Sección IV. 

Categorías. “En vista de lo expuesto, se 

debe distinguir entre daños al ambiente y 

daños a través del ambiente. Este último 

se basa en la responsabilidad patrimonial 

tradicional: daños personales y económicos. 

El otro por el contrario, se refiere al daño 

ambiental per se. En conclusión, se pueden 

identificar dos categorías: 1) El ecológico 

o ambiental propiamente dicho. Afecta la 

flora y fauna, el paisaje, el aire, el agua, el 

suelo, es decir, el ambiente. Es el que sufre 

el ecosistema, inhibiéndolo en sus funciones 

naturales. No se ubica sobre ningún bien 

de pertenencia individual. Es el perjuicio o 

detrimento soportado por los elementos de la 

naturaleza o el ambiente, sin recaer en una 

persona o cosas jurídicamente tuteladas. 

Se trata de un daño al ambiente, ya sea 

mediante su alteración o destrucción parcial 

o total, afectando en forma mediata la calidad 

de vida de los diversos seres vivientes del 

planeta. 2) Los particulares. Son aquellos que 

por un impacto ambiental se derivan luego en 

personas o bienes individuales. Esta categoría 

resulta asimilable a las tradicionales hipótesis 

de daño, ya reconocidas por el Ordenamiento 

Jurídico. Si bien recibe la atención judicial como 

si se tratara de un daño ambiental, las reglas 

para atribuir responsabilidades y establecer 

su resarcimiento, no difieren sustancialmente 

de las clásicas del derecho. En estos casos, 

se trata de un daño a las personas o a las 

cosas por una alteración del medio a causa 

del obrar humano. No es un daño directo al 

ambiente, sino a las personas o a las cosas, 

por una alteración del primero”. Voto número 

675-2007 de las 10:00 horas del 21/09/2007, 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Daño moral colectivo o daño social. “En 

principio, habrá tres tipos de soluciones a 

adoptar: a) ante la inminencia de nuevos 

actos, lo primero será -a modo de medida 

cautelar innovativa o de no hacer-, ordenar 

el cese de la conducta, ya que es la mejor 

forma de prevenir nuevos daños y dejar que 

el ecosistema comience a autorepararse. b) 

Para los elementos del ambiente dañados 

en forma reversible, es decir, los que 

permiten su recuperación, se deberá buscar 

el restablecimiento específico “in natura”, 

mediante una indemnización para solventar 

los gastos que irrogue llevar adelante los 

mecanismos concretos con ese fin. c) En 

relación a los elementos afectados en forma 

irreversible, deberá examinarse la posibilidad 

de solicitar una compensación del “daño moral 

colectivo o social”, en la medida en que ya 

no podrán ser disfrutados por la comunidad, 

lo que implica un menoscabo a un interés 

general tutelable. Cuando un daño ambiental 

se ha producido, independientemente de la 

causa -voluntaria o accidental-, el principio 

de reparación, conocido como “in natura”, 

exige que no quede a elección la forma de 

realizarla”. Voto número 675-2007 de las 

10:00 horas del 21/09/2007, Sala Primera de 

la Corte Suprema de Justicia. 

 
Imprescriptibilidad del daño ambiental 

puro o de incidencia colectiva. Derechos 

fundamentales irrenunciables. “… el 

derecho a la salud deriva directamente 

del derecho a la vida (Artículo 21 de la 

Constitución Política) y ni si quiera su propio 

titular puede renunciarlo, mientras que el 

de vivir en un ambiente equilibrado (ordinal 

50 de la Constitución) es un derecho social, 

por su naturaleza irrenunciable conforme 

al artículo 74 ibídem. Por el contrario, la 

caducidad a que se refiere la citada norma 

de la ley de esta jurisdicción esa aplicable 

solamente a aquellos derechos puramente 

patrimoniales u otros cuya violación puede 

ser válidamente consentida”. Voto número 

6898-1997 de las 18:06 horas del 22/10/1997, 
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Sala Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia. 

 
Imprescriptibilidad del daño ambiental 

puro o de incidencia colectiva. 

Imprescriptibilidad del demanio público. 

“El dominio público se encuentra integrado 

por bienes que manifiestan por voluntad 

expresa del legislador, un destino especial 

de servir a la comunidad, al interés público. 

Estos son los llamados bienes demaniales, 

bienes o cosas públicas, que no pertenecen 

individualmente a los particulares, que están 

destinados a un uso público y sometidos a un 

régimen especial, fuera del comercio de los 

hombres, razón por la cual, están afectados 

por su propia naturaleza y vocación. En 

consecuencia, esos bienes pertenecen al 

Estado en el sentido más amplio del concepto, 

están afectados por su propia naturaleza, la 

que invariablemente es esencial en virtud 

de norma expresa. Estos se caracterizan 

por ser inalienables, imprescriptibles, 

inembargables, no pueden ser hipotecados ni 

ser susceptibles de gravamen en los términos 

del Derecho Civil y la acción administrativa 

sustituye a los interdictos para recuperar el 

dominio.” Voto 2725-1994 de las 15:18 horas 

del 09/06/1994, Sala Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia. 

 
Imprescriptibilidad del daño ambiental 

puro o de incidencia colectiva. 

Imprescriptibilidad del demanio público. 

“En los términos de nuestra Constitución 

Política, el patrimonio nacional se conforma 

por los bienes definidos en los artículos 6, 

50, 89 y 121 inciso 14) constitucionales; son 

las aguas territoriales, las costas, el espacio 

aéreo, la plataforma continental, el zócalo 

insular, los recursos y riquezas naturales del 

agua del suelo y del subsuelo, las bellezas 

naturales, el derecho a un ambiente sano 

y ecológicamente equilibrado, el patrimonio 

histórico y artístico de la Nación, las fuerzas 

que puedan obtenerse de las aguas del 

dominio público en el territorio nacional, 

los yacimientos   de   carbón,   las   fuentes 

o yacimientos de petróleo, sustancias 

hidrocarburadas, depósitos de minerales 

radioactivos, servicios inalámbricos -lo que 

modernamente se conoce como espacio 

electromagnético-,    ferrocarriles,    muelles 

y aeropuertos que estén en servicio. Es 

importante señalar que estos bienes gozan 

de especial protección, de manera que no 

son susceptibles de ser apropiados por 

particulares y ni siquiera por la Administración 

Pública; ni ser destinados a fines distintos 

de los que determinan su propia esencia y 

naturaleza” “…De acuerdo con lo que se ha 

venido exponiendo, la especial naturaleza del 

patrimonio nacional, tiene como particularidad 

la necesaria e indisoluble vinculación al uso 

público de los bienes que el concesionario 

-sea público o privado- destine o requiera 

para su desarrollo y explotación, de manera 

tal que éstos se entienden definitivamente 

incorporados al demanio público y gozan, 

por tal razón, de las características propias 

de este régimen, de ser inembargables, 

imprescriptibles e inalienables”. Voto 

número 10466-2000 de las 10:17 horas del 

24/11/2000, Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 
Imprescriptibilidad del daño ambiental 

puro o de incidencia colectiva. Patrimonio 

Natural del Estado. Acciones para su 

protección no caducan. “El acto impugnado, 

como se ha dicho, se refiere a la inscripción 

registral de un bien inmueble que forma parte 

del patrimonio forestal del Estado; el cual, 

además, está incluido dentro de los límites 

de la Reserva Forestal, Zona Protectora y 

Parque Nacional, todos denominados Juan 

Castro Blanco (hecho probado antecedido 

con la letra u), no objetado por el recurrente). 

En consecuencia, integra el dominio público 

propiedad del Estado (véanse los artículos 

261 y 262 del Código Civil; así como las leyes 

nos. 4052 del 19 de enero de 1968, 4465 del 

25 de noviembre de 1969; y los Decretos 

Ejecutivos números 4965-A del 26 de junio, 

5387-A del 28 de octubre, ambos de 1975; 

18763-MIRENEM del 12 de septiembre de 

1988 y 22669 del 2 de noviembre de 1993) 

revistiendo la característica de inalienable e 

imprescriptible. Ergo, las acciones para su 

protección no pueden estar sujetas a plazos 

de caducidad”. Voto número 619-F-S1- 

2011 de las 9:10 horas del 26/05/2011, Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Prescripción del daño ambiental 

individual (daños a través del ambiente) 

de efectos continuados. “De esta suerte, 

sería necesario tomar en cuenta también 

que la lesión argüida (afectación de la salud 

física y mental de los vecinos por motivo 

de la operación de la referida terminal de 

autobuses) sería de   efecto   continuado, 

en la medida que se repite día con día, 

de donde tampoco cabría el alegato de la 

preclusión del derecho”. Voto número 6898- 

1997 de las 18:06 horas del 22/10/1997, 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia. 

 
Prescripción del daño ambiental 

individual (daños a través del ambiente) 

cuyos efectos son perceptibles con 

posterioridad a la acción u omisión que los 

ocasionó. “Se reclama la responsabilidad 

por el incumplimiento contractual, al no 

entregarse la casa adquirida con las 

especificaciones implícitas en el contrato. 

Los daños y perjuicios se produjeron, 

según la causa alegada por el coactor y la 

coactora, como consecuencia del terremoto 

del 22 de diciembre de 1990. Antes, no se 

conocían los vicios ocultos de la edificación, 

ni tampoco habían sufrido lesión alguna en 

sus intereses. Por ello, los accionantes no 

podían ejercer alguna acción. El Tribunal 

Superior incurrió en quebranto del artículo 

874 del Código Civil, al estimar que el término 

de la prescripción comenzaba a contarse 

desde la fecha en la cual se firmó la escritura 

de compraventa. Aquí, al igual que en dicha 

ocasión, se trata de situaciones desconocidas 

por los actores, quienes ignoraban los 

supuestos vicios por los cuales reclaman. 

Estos -en lo concerniente al presente caso- 

según se alega, se manifestaron con el 

sismo del 22 de diciembre de 1990, cuando 

se dieron los daños que debieron reparar. 

Ergo, antes no podía correr plazo alguno de 

prescripción o caducidad. La presente acción 

versa sobre la responsabilidad contractual 

por incumplimiento del vendedor, cuyo 

plazo de prescripción es de diez años. Al 

momento de notificarse la presente acción, 

no había transcurrido ni siquiera un año 

desde el terremoto del 22 de diciembre de 

1990. En consecuencia, cabe acoger el 

recurso interpuesto y anular, en cuanto a 

este extremo, la sentencia del Tribunal”. 

Voto número 77-1995 de las 3:30 horas 

del 12/07/1995, Sala Primera de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 
Prescripción del daño ambiental 

individual (daños a través del ambiente) 

cuyos efectos son perceptibles con 

posterioridad a la acción u omisión que los 

ocasionó. “Del sílabo de hechos probados 

fijado por los tribunales de instancia, 

resulta, en primer lugar, la intervención 

quirúrgica practicada el 15 de diciembre de 

1979; sucesivamente, se dan una serie de 

padecimientos por parte de la señora [...] 
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y, finalmente, en 1985, a raíz de abscesos 

perianales, ocurre el hallazgo de la aguja 

olvidada, causante de los padecimientos 

sufridos por la actora. Hasta ese momento, 

los efectos dañinos   del   descuido   en 

la atención del parto de 1979 estaban 

manifestándose, cuando, sorpresivamente, 

se descubrió la causa de los males sufridos 

por ella [...]. Es entonces cuando se integran 

los extremos de la responsabilidad civil, al 

producirse el hallazgo, sin el cual aquélla 

no se configuraba. Antes de ello, la causa 

del mal era ignorada por la actora y por los 

médicos de la misma institución demandada; 

entretanto, continuaba produciéndola el 

daño en su integridad física y emocional. Por 

ende, es desde esa fecha cuando comienza 

a correr el plazo de prescripción...”. Voto 

número 29-1993 de las 14:30 horas del 

14/05/1993 de la Sala Primera de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 

II. RESPONSABILIDAD POR 
DAÑO AMBIENTAL 

 
Legitimación para acceder a la justicia 

ambiental. “ … el presupuesto procesal 

de la legitimación tiende a extenderse y 

ampliarse en una dimensión tal, que lleva 

necesariamente al abandono del concepto 

tradicional, debiendo entender que en 

términos generales, toda persona puede 

ser parte y que su derecho no emana de 

títulos de propiedad, derechos o acciones 

concretas que pudiera ejercer según las 

reglas del derecho convencional, sino que 

su actuación procesal responde a lo que los 

modernos tratadistas denominan el interés 

difuso, mediante el cual la legitimación 

original del interesado legítimo o aún del 

simple interesado, se difunde entre todos 

los miembros de una determinada categoría 

de personas que resultan así igualmente 

afectadas por los actos ilegales que los 

vulneran. Tratándose de la protección del 

ambiente, el interés típicamente difuso 

que legitima al sujeto para accionar, se 

transforma, en virtud de su incorporación 

al elenco de los derechos de la persona 

humana, convirtiéndose en un verdadero 

«derecho reaccional», que, como su 

nombre lo indica, lo que hace es apoderar 

a su titular para «reaccionar» frente a la 

violación originada en actos u omisiones 

ilegítimos. Es por ello que la vulneración 

de ese derecho fundamental, constituye 

una ilegalidad constitucional, es decir, una 

causal específica de amparo contra los actos 

concretos o normas autoaplicativas o, en su 

caso, en la acción de inconstitucionalidad, 

contra todas las normas o contra los actos no 

susceptibles de amparo, e incluso, contra las 

omisiones, categoría ésta que en el caso del 

derecho al ambiente se vuelve especialmente 

importante, porque al tratarse de conservar 

el medio que la naturaleza nos ha dado, la 

violación más frecuente se produce por la 

inercia de las autoridades públicas en realizar 

los actos necesarios para protegerlos. La 

Jurisdicción Constitucional, como medio 

jurídicamente idóneo y necesario para 

garantizar la supremacía del Derecho de la 

Constitución es, además de supremo, de 

orden público esencial, y ello implica, en 

general, que una legitimación mucho más 

flexible y menos formalista, es necesaria 

para asociar a los ciudadanos al interés del 

propio Estado de Derecho de fiscalizar y, en 

su caso, restablecer su propia juridicidad”. 

Voto número 3705-93, de las 15 horas del 

30/06/1993, Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 
Legitimación para acceder a la justicia 

ambiental. “El concepto “toda persona” 

utilizado por el constituyente, no puede 

asimilarse a titular de derecho subjetivo en 

sentido estricto. “Toda persona” es, todo 

habitante, vecino, ciudadano, física o jurídica, 

pública o privada, es en fin, cualquiera que 

ve lesionado su derecho a un ambiente sano. 

Por esa razón, en su defensa y protección, 

se debe favorecer una tutela suficientemente 

amplia, a fin de no inoperativizar la norma 

o limitar sus alcances. En ese sentido, la 

simple falta de relación directa o de perjuicio, 

en tesis de principio, no puede conducir a una 

pérdida de la legitimación para quien posee 

un derecho reconocido a nivel constitucional. 

Si se aceptara, en el derecho ambiental, la 

tesis tradicional de la legitimación, entendida 

como la aptitud de ser parte en un proceso 

concreto, donde no toda persona con 

capacidad procesal puede figurar en ese 

carácter, sino sólo quienes se encuentren 

en determinada relación con la pretensión, 

tal y como se expuso, conllevaría a vaciar 

de contenido esa norma”. Voto número 675- 

2007 de las 10:00 horas del 21/09/2007, Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Legitimación para reclamar daño 

ambiental colectivo en vía contencioso 

administrativa. Intereses difusos y 

colectivos. “Conforme a la supra citada 

norma constitucional, toda persona se 

encuentra legitimada para denunciar el 

daño ambiental y reclamar su reparación, la 

tutela del ambiente cuenta con una amplia 

legitimación procesal, al referirse a un 

derecho de la tercera generación, tratándose 

de intereses difusos o de acción popular, lo 

que permite en el primer presupuesto que 

el ciudadano pueda accionar tanto en su 

nombre, para requerir una indemnización 

individual, así como de accionar en nombre 

de la colectividad, lo que constituye según la 

doctrina la reparación del daño ambiental en 

su estado puro. El daño ambiental colectivo, 

puede ser requerido por cualquier persona, en 

nombre de la colectividad, a fin de lograr la 

reparación del daño ambiental. Aunado a lo 

anterior el numeral 10, inciso c) del Código 

Procesal Contencioso Administrativo, 

establece la legitimación activa, para quienes 

invoquen la defensa de intereses difusos y 

colectivos”. Sentencia número 4399-2010 

de las 10:40 horas del 14/12/2010, Tribunal 

Contencioso Administrativo Sección IV. 

 
Legitimación para ejercer acción de 

recomposición     y/o     indemnizatoria 

por daño ambiental. “En consecuencia, 

cualquier persona que alegue estar afectada 

por un daño ambiental, pertenece a la parte 

material titular del interés difuso y estará 

legitimada para ser parte activa en el 

proceso judicial que se inicie en protección 

del ambiente. De acuerdo con el parámetro 

constitucional, producido un daño ambiental, 

en cualquiera de sus dos vertientes, se 

concede acción para obtener la reparación 

del ambiente, lo que no obsta al ejercicio de la 

acción indemnizatoria. Para lo primero debe 

deducirse la “acción ambiental” -recurso de 

amparo o vía ordinaria -; para lo segundo, 

la “acción indemnizatoria” -ejecución de 

sentencia o vía ordinaria” “…Es por ello que 

la legitimación para actuar, que se tiene en 

uno u otro caso, solo variará en el petitum del 

proceso: si el daño es personal, en el sentido 

de que aminora el patrimonio individual, se 

estará en presencia de una petición para sí. 

Por el contrario, si el patrimonio apropiable 

individualmente no se reduce, sino aquel que 

tiene por el hecho de vivir en sociedad, se 

estará ante una petición para la colectividad, 

es decir, a favor de los bienes ambientales, 

que de paso, benefician al individuo en 

su concepción socializada. En este último 

supuesto, habría un derecho constitucional 
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lesionado, que debe ser procesalmente 

protegido. Es por ello que en esta materia 

se amplía la legitimación activa, cuando la 

pretensión material del actor sea la protección 

de intereses difusos o por acción popular, 

permitiéndose la posibilidad de actuar en 

juicio no en nombre propio o de otros, sino 

en nombre y beneficio de todos, dentro de 

los límites de dicho objeto. En consecuencia, 

en procesos como el presente, cualquier 

persona lo puede incoar, aunque no sea 

afectado de manera directa, donde la acción 

no se interpone en nombre propio sino a 

nombre del colectivo.” “…Ello significa que, 

si bien la acción por daño al colectivo puede 

ser ejercida por cualquier persona, quien 

puede percibir las sumas por ese concepto 

es, en principio, la “sociedad en general”, o 

en su caso algún “grupo indeterminado de 

personas”, en cuanto damnificados directos”. 

“…Se debe entender que la obligación 

jurídica que surge es de reparar al ambiente, 

y por ello, el particular no puede incorporar 

en su pretensión que le sean girados esos 

montos”. Voto número 675-2007 de las 10:00 

horas del 21/09/2007, Sala Primera de la 

Corte Suprema de Justicia. 

 
Acceso a la información ambiental 

contenida en expedientes del Tribunal 

Ambiental Administrativo. “Sin embargo, 

el ejercicio de dicho derecho, tal y como 

se apuntó supra, no puede concebirse de 

manera absoluta, sino que, por el contrario, 

de forma limitada y sujeto a una serie de 

excepciones, por lo que no toda información 

relacionada con el derecho a un ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado, puede 

ser facilitada por las autoridades públicas” 

“…Esta Sala Constitucional ha considerado 

que los derechos a la intimidad, el honor y 

la imagen, constituyen límites al derecho 

a la información. De igual forma, uno 

de los pilares básicos del Estado de 

Derecho y, por consiguiente, del Derecho 

Administrativo sancionador, lo   constituye 

la presunción de inocencia”. “… mientras 

dicha instancia no haya decidido en forma 

definitiva un determinado asunto, el estado 

de los expediente se encuentra en etapa de 

investigación y, por lo tanto, la información 

ahí contenida se considera de índole 

confidencial”. Voto número 7789-2010 de las 

15:00 del 28/04/2010 de la Sala Constitucional 

de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Acceso a la información ambiental 

contenida en expedientes del Tribunal 

Ambiental Administrativo. Excepciones. 

“… no obstante, en criterio de esta Sala, 

dichas limitaciones y excepciones expuestas 

en el considerando anterior, operan salvo que 

en el expediente administrativo sancionador 

conste alguna información (v.gr. piezas 

específicas como informes o documentos) de 

interés público y general que no se encuentre 

en ninguna base de datos, archivo o registro 

de la Administración Pública, en cuyo caso 

cualquier ciudadano podrá ejercer el derecho 

ad extra por no contar tales datos en ninguna 

otra base. Por consiguiente, únicamente, en 

dichos casos, la Administración, sea, para el 

proceso bajo estudio, el Tribunal Ambiental 

Administrativo, se ve compelido a brindar 

información, reservando, concomitantemente, 

el resto del expediente administrativo”. “… 

cualquier persona, sea física o jurídica, que se 

apersone a algún procedimiento administrativo 

tramitado ante dicha instancia indicando las 

razones de hecho y de derecho por las cuales 

solicita ser parte del mismo, será tenido como 

coadyuvante, a efecto que manifieste lo que 

corresponda, aporte prueba, participe en las 

diferentes diligencias administrativas y si es 

del caso, participe, incluso, en la audiencia 

oral y privada”. Voto número 7789-2010 de las 

15:00 del 28/04/2010 de la Sala Constitucional 

de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Potestad sancionatoria. Tribunal 

Ambiental Administrativo. “La Ley 

Orgánica del Ambiente, confiere además 

plenas facultades al Tribunal Ambiental 

Administrativo, para imponer   sanciones 

por las infracciones a dicha Ley, previa 

interposición del procedimiento administrativo 

correspondiente. Es éste un órgano 

competente para dirigir un procedimiento 

cuya finalidad sea sentar responsabilidades 

específicas por el daño ocasionado al medio 

ambiente. Evidentemente, como cualquier 

procedimiento sancionatorio, es menester 

que se de amplia aplicación de los principios 

informantes de los derechos de defensa y 

debido proceso, de tal suerte que la empresa 

a quien se acusa de ocasionar el daño pueda 

probar que ella no ha sido la responsable”. 

Voto número 1669-2000 de las 14:51 horas 

del 18/02/2000, Sala Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia. 

 
Potestad sancionatoria. Tribunal 

Ambiental Administrativo. Inaplicabilidad 

del Principio Non bis in idem. “Por otra 

parte, la Sala ha reconocida la potestad 

sancionatoria de la Administración, en este 

caso, en manos del Tribunal Ambiental 

Administrativo, cuyo ámbito de atribuciones 

se limita a conocer de las infracciones al 

ordenamiento jurídico administrativo en 

materia ambiental, claramente separado 

de la materia penal” “… En consecuencia, 

corresponde reiterar la línea jurisprudencia 

de este Tribunal Constitucional en el sentido 

que un mismo hecho puede dar lugar 

tanto a responsabilidad penal, civil, como 

administrativa. Por ende, las autoridades 

del Tribunal Ambiental Administrativo 

poseen competencias suficientes para 

conocer y resolver, en sede administrativa, 

las denuncias establecidas contra todas 

las personas, públicas o privadas, por 

violaciones a la legislación de protección al 

ambiente (artículo 111 de la Ley Orgánica 

del Ambiente). Esa situación no implica, 

por sí misma, una infracción a los derechos 

fundamentales de los recurrentes”. Voto 

número 9690-2008 de las 10:15 horas del 

13/06/2008, Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 
Potestad sancionatoria. Inaplicabilidad del 

Principio Non bis in idem. “Debe recordarse 

que un mismo hecho, puede acarrear 

distintos tipos de responsabilidad (civil, penal, 

administrativa), que pueden ser conocidas 

bajo las reglas propias de los distintos 

ramos del derecho, por procesos diferentes 

y ante distintos órganos jurisdiccionales, 

no implicando en ningún momento que la 

exoneración de responsabilidad en una vía, 

conlleve que necesariamente se exima de 

responsabilidad en otra”. Sentencia 19-2009 

de las 11:59 horas del 13/02/2009, Tribunal 

Contencioso Administrativo, sección X. 

 
Potestad sancionatoria. Aspectos 

indemnizatorios. Litispendencia. “Así las 

cosas, el mero hecho de que a la vez se 

siga un proceso penal y un procedimiento 

disciplinario no entraña violación alguna del 

Principio de “non bis in idem”, y así debe 

declararse. En efecto, aunque el inciso c) del 

artículo 111 de la Ley Orgánica del Ambiente 

efectivamente fija la competencia del Tribunal 

Ambiental para fijar —siempre en sede 

administrativa— las indemnizaciones que 

puedan originarse en relación con los daños 

producidos por violaciones de la legislación 

tutelar del ambiente y los recursos naturales, 

esto no es más que un corolario dentro de 

la competencia general del Tribunal, y nada 
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le impide al recurrente oponerse al cobro 

dicho alegando que tal determinación se está 

efectuando en la acción civil resarcitoria”. 

Voto número 14076-2004 de las 9:28 horas 

del 10/12/2004, Sala Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia. 

 
Resolución Alternativa de Conflictos. 

Imposibilidad de la Administración de 

renunciar o comprometer competencias 

públicas irrenunciables. “… el compromiso 

o el arbitraje tienen que recaer, si no versan 

sobre la conducta de la Administración 

regulada por el derecho privado, sobre la 

regulada por el derecho público, dado que 

en estos dos son los únicos segmentos 

de la actividad de la Administración. Esto 

es importante entenderlo bien, porque en 

el campo del derecho administrativo la 

Administración es titular de competencias 

públicas irrenunciables, de origen y 

contenido fijado por ley o por reglamento. 

Es obvio que la Administración no puede 

renunciar ni comprometer el ejercicio de sus 

funciones públicas por virtud de un pacto 

que lo obligue a abandonar en manos de 

un tercero (el árbitro) el criterio sobre la 

legalidad y la conveniencia de su ejercicio”. 

Voto número 623-2002 de las 15:50 horas 

del 14/08/2002, Sala Primera de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 
Resolución Alternativa de Conflictos. 

Facultades de la Administración Pública 

para conciliar diferencias patrimoniales 

de naturaleza disponible. “La acción es 

inadmisible por improcedente, en   tanto 

los accionantes pretenden que se declare 

inconstitucional   la   posibilidad   de   acudir 

a mecanismos alternos de resolución de 

conflictos para los sujetos de Derecho Público, 

por tratarse “directa o indirectamente de 

asuntos regulados por el Derecho Público.” 

En primer término debe hacerse notar que 

esta pretensión, escapa del contenido de 

la contratación en cuestión, que se refiere 

a una de las facultades que la propia 

Constitución Política -en su numeral 43- tiene 

reconocida, de manera genérica, tanto para 

particulares como para sujetos de derecho 

público, en tanto se reconoce respecto de 

“toda persona” a fin de que puedan “terminar 

sus diferencias patrimoniales, por medio 

de árbitros, aun habiendo litigio pendiente”, 

esto es, a recurrir a formas alternativas para 

arreglar las diferencias patrimoniales de 

naturaleza disponible, como lo son el diálogo, 

la negociación, la mediación, la conciliación 

el arbitraje y otras técnicas similares. Así, la 

única condición o limitación que se establece 

lo es que se trate de asuntos patrimoniales 

disponibles, lo cual implica que no resulta 

posible la aplicación de este mecanismo 

cuando implique o comprometa el ejercicio 

de potestades de imperio”. Voto número 

15095-2005 de las 3:01 horas del 02/11/2005, 

Sala Constitucional de la Corte Suprema 

de Justicia. 

 
Resolución Alternativa de Conflictos. 

Facultades de la Administración Pública 

para conciliar diferencias patrimoniales 

de naturaleza disponible. “La Constitución 

Política otorga a las personas de derecho, 

sean públicas y/o privadas,   la   facultad 

de solucionar sus diferencias a través de 

procesos no jurisdiccionales, mediante lo que 

se ha denominado resolución alternativa de 

conflictos, dentro de los cuales se incluyen la 

conciliación, la mediación y el arbitraje, como 

derecho derivado del numeral 43 del texto 

constitucional”. Voto número 069-2005, de 

las 11:10 horas del 09/02/2005, Sala Primera 

de la Corte Suprema de Justicia. 

Resolución Alternativa de Conflictos. 

Entidades     legitimadas     dentro      de 

la Administración Pública. “Y cabe 

advertir, como ya lo hicimos, que mediante 

interpretación, tanto de esta Procuraduría 

como de la Contraloría General, se ha 

considerado que tanto la Administración 

centralizada como la descentralizada, 

incluidas las corporaciones territoriales 

municipales, están autorizadas a acudir tanto 

al arbitraje como a la transacción”. Dictamen 

219-2009 del 13/08/2009, Procuraduría 

General de la República. 

 
Resolución Alternativa de Conflictos. 

Competencias del Tribunal Ambiental 

Administrativo en materia conciliatoria. 

“… no es competencia del Tribunal 

Ambiental administrativo proponer o realizar 

la conciliación que pueda darse sobre la 

indemnización del daño ambiental que se 

haya determinado luego de un procedimiento 

administrativo ante dicho órgano. Lo que 

podría autorizar (homologar) lo sería el 

acuerdo conciliatorio que suscriban las 

partes”. Dictamen 219-2009 del 13/08/2009, 

Procuraduría General de la República. 

 
Carácter objetivo. Interpretación constitu- 

cional del artículo 101 de la Ley Orgánica 

del Ambiente. “En el Derecho ambiental se 

ha dado un planteamiento distinto a la res- 

ponsabilidad, de tal suerte que se ha evolu- 

cionado de un sistema de responsabilidad por 

culpa a uno de responsabilidad por riesgo, lo 

que significa una mayor cobertura, pues dicha 

responsabilidad surgiría aún cuando no me- 

die culpa del transgresor, si la actividad por 

éste desempeñada se estima riesgosa y, no 

obstante, asume ese riesgo, con una conse- 

cuencia dañosa para el ambiente. Se trata de 

un nuevo concepto de responsabilidad, don- 

de lo que priva es el criterio objetivo sobre el 

subjetivo, puesto que para su surgimiento, es 

irrelevante si se actuó o no con culpa; bas- 

ta con que el daño haya sido efectivamente 

ocasionado, para que de inmediato surja la 

consecuente responsabilidad. Así las cosas, 

en muchas ocasiones no es posible determi- 

nar, ni al culpable, ni la norma legal infringida, 

pues en la mayoría de los casos el daño es 

producto de una omisión, pero ciertamente se 

perjudica a terceras personas o Estados, las o 

lo que necesariamente son objeto de indemni- 

zación. La responsabilidad por daño ambien- 

tal, se asimila entonces a la responsabilidad 

por riesgo, lo que permite una mayor cober- 

tura para establecer responsabilidades con- 

tra sujetos concretos, con el fin de remediar 

los daños ocasionados por sus explotaciones 

industriales o de otra clase. Esta responsa- 

bilidad objetiva, no toma en consideración la 

conducta del sujeto, pues lo que importa es 

el daño producido y, por ende, siempre será 

responsable el individuo, con independencia 

de cualquiera que haya sido su participación 

volitiva en el hecho. El punto radica más que 

todo en la creación de un riesgo, de donde se 

colige que el que con su actividad o su inac- 

tividad produce un daño o pone en riesgo la 

integridad de la ecología y del medio ambien- 

te, ha de responder de él. La responsabilidad 

por daño ambiental es fundamentalmente 

resarcitoria, más que restitutiva, ya que en la 

mayoría de los casos el daño producido es ya 

irreparable y sólo resta exigir al causante un 

resarcimiento económico. Dentro de este con- 

texto es que debe entenderse el contenido del 

artículo 101 de la Ley Orgánica del Ambiente”. 

Voto número 1669-2000 de las 14:51 horas 

del 18/02/2000, Sala Constitucional de la Cor- 

te Suprema de Justicia. 

 
Carácter objetivo. Principio General del 

Derecho. “La responsabilidad derivada de 

daños causados a la naturaleza, sea ésta 
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proveniente de una actividad agraria o de 

cualquier otro tipo, universalmente siempre 

se ha considerado como una responsabilidad 

de carácter objetiva. Este principio general 

de derecho ha sido admitido ampliamente 

en las últimas reformas a la Constitución 

donde se introdujo el derecho a un ambiente 

sano y ecológico equilibrado, y el legislador 

lo ha asumido aún antes de esas reformas, 

reiterándolo ampliamente después, para 

encontrarse en todo el sector ambiental 

del ordenamiento jurídico. Desde los más 

remotos documentos jurídicos este criterio 

siempre ha imperado porque no puede 

obligarse a la víctima a probar el nexo 

de causalidad, como sí acontece para la 

responsabilidad subjetiva, si el agente dañoso 

ha asumido un riesgo, aún cuando sea bajo 

una dimensión de una actividad lícita, si 

dentro de sus posibles efectos se pueden 

incluir el causarle un mal a terceros…” “… 

No se trata de la responsabilidad subjetiva 

prevista en el numeral 1045 del Código Civil, 

porque en tal hipótesis el damnificado debe 

probar el nexo causal entre la acción del 

agente dañino y los perjuicios sufridos. En la 

objetiva la simple existencia del daño reputa la 

responsabilidad en el agente dañino de haber 

sido el causante de ese daño, y por tal quien 

deberá indemnizar los daños y perjuicios 

causados con su conducta. Esto no deriva 

de un acto arbitrario sino de pura lógica, 

pues quien, incluso en una conducta lícita, 

asume un riesgo donde exista peligrosidad, 

debe responder por todo cuanto daño pueda 

causar esa peligrosidad”. Voto número 398- 

2001 de las 4:00 horas del 06/06/2001, Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Carácter objetivo. Distinción con la 

responsabilidad por omisión. “Que 

conforme con lo indicado al inicio del 

considerando quinto, ya comentado, 

existió de parte de los aquí actores, la 

violación de los artículos 98 y 101 de la 

Ley Orgánica del Ambiente, se cometió 

por omisión; forma de responsabilidad que 

en sentido estricto, no puede confundirse 

con la figura de la responsabilidad objetiva 

, que es precisamente la que existe con 

independencia de toda culpa por parte del 

sujeto responsable ; 4) Que no obstante 

lo anterior y que al inicio del considerando 

quinto de la sentencia, se habla de una forma 

de responsabilidad ambiental, por omisión, 

más adelante (en el mismo considerado 

quinto, a partir del párrafo que inicia con la 

frase: “ La normativa indicada es clara”) se 

da un “salto lógico” y se comienza a hablar 

de responsabilidad objetiva, que según la 

doctrina es “(…) la determinada legalmente 

sin hecho propio que constituya deliberada 

infracción actual del orden jurídico ni 

intencionado quebranto del patrimonio ni 

de los derechos ajenos” (así la entrada de 

dicho concepto, en el Diccionario Jurídico 

Elemental de Guillermo Cabanellas de Torres, 

actualizado por Guillermo Cabanellas de las 

Cuevas –Editorial Heliasta, Buenos Aires, 

16ª. Edición, 2003, p. 352); 5) El hecho que 

en la sentencia cuestionada se haya dado 

el “salto lógico” mencionado, no la invalida, 

por cuanto, como vimos, la responsabilidad 

de parte de los actores, existió, razón por 

la cual los actos administrativos que se 

cuestionan en este proceso, son ajustados 

a derecho”. Sentencia número 19-2009 de 

las 11:59 horas del 13/02/2009 del Tribunal 

Contencioso Administrativo, Sección X. 

 
Carácter objetivo. Materia de quemas. “La 

normativa de quemas e incendios siguen 

el criterio de la responsabilidad objetiva. 

La culpa se presume en quien creó las 

condiciones del daño por haber asumido 

el riesgo de perjudicar a terceros con la 

quema o el incendio. Los daños y perjuicios 

ocasionados son a su cargo. El damnificado 

está exento de probar la culpa. La carga 

de la prueba sobre la ausencia de culpa 

corresponde a quien quemó e incendió. Es 

una presunción iuris tantum. Sería eximente 

de responsabilidad la fuerza mayor, la culpa 

de la víctima o el hecho de un tercero”. Voto 

número 112-1995 de las 15:50 horas del 

11/10/1995, Sala Primera Corte Suprema 

de Justicia. 

 
Carácter objetivo. Materia de quemas. 

“La asunción en los riesgos y la infracción a 

las normas sobre quemas, causando daños 

a los demás, conlleva a la responsabilidad 

objetiva. Sin duda los representantes de 

la demandada crearon condiciones de 

riesgo. Así el fuego se trasladó a los fundos 

colindantes. Sin contar con la autorización 

respectiva y sin avisar a los vecinos, ello debe 

subrayarse, se procedió a quemar. Una vez 

más se hizo uso de medios primitivos para 

desplegar una actividad altamente riesgosa, 

en detrimento del equilibrio ecológico”. Voto 

número 38 de las 15:00 del 19 de abril de 

1996, Sala Primera de la Corte Suprema 

de Justicia. 

 
Carácter objetivo. Administración Pública. 

“...para establecer así la responsabilidad 

directa del Estado sin necesidad de probar 

previamente que el daño se produjo por 

culpa del funcionario o de la Administración, 

exigiendo para la procedencia de la 

indemnización que el daño sufrido sea 

efectivo, evaluable e individualizable en 

relación con una persona o grupo – artículo 

196 -. Estableció que la Administración sería 

responsable por todos los daños que causara 

su funcionamiento legítimo o ilegítimo, 

normal o anormal, salvo fuerza mayor, culpa 

de la víctima o hecho de un tercero –artículo 

190 -, y la obligación de reparar todo daño 

causado a los derechos subjetivos ajenos 

por faltas de sus servidores cometidas 

durante el desempeño de los deberes del 

cargo o con ocasión del mismo, utilizando 

las oportunidades o medios que ofrece, aún 

cuando sea para fines o actividades extrañas 

a dicha misión – artículo 191”. Voto número 

132-1991 de las 15:00 del 14/08/1991, Sala 

Primera Corte Suprema de Justicia. 

 
Carácter objetivo. Acción civil resarcitoria 

en la vía penal. “El tribunal de juicio absuelve 

al encartado en aplicación del principio in 

dubio pro reo, pero condena a la demandada 

civil en aplicación de la responsabilidad 

objetiva y con fundamento en el artículo 

1045 del Código Civil. En el presente caso 

surge la responsabilidad objetiva, cuyo 

punto de partida no es la acción del sujeto 

sino más bien el desarrollo de actividades 

industriales, comerciales, agrícolas que 

aunque lícitas, son causas generadoras 

de riesgo y fuente potencial de daños. Su 

fundamento no es subjetivo, sino más bien 

objetivo en la medida que el interés central 

no es sancionar o castigar, sino reparar. 

Progresivamente, el nuevo derecho de 

daños, con criterios solidaristas, se orienta 

hacia la objetivación de la responsabilidad 

y toma en cuenta otros criterios basados en 

valoraciones económicas, sociales, etc., que 

impone que el daño sufrido no sea asumido 

exclusivamente por la víctima y pueda ser 

trasladado económicamente a un tercero. La 

idea se centra no ya en sancionar o castigar 

al autor de la conducta antijurídica, sino en la 

necesidad de que el daño sea reparado” “… El 

fundamento de este tipo de responsabilidad 

es el reconocimiento social de que ciertas 

actividades, aún siendo lícitas (por lo que no 

es requisito el ser antijurídicas) y necesarias 

dentro del desarrollo social y tecnológico 
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actual, que no puede ni debe ser obstruido, 

pero   que,   concomitantemente   generan 

un riesgo -como entidades   productoras 

de eventuales daños- el cual desde luego 

no debe ser asumido por la víctima o sus 

allegados, sino más bien por aquel que se 

beneficia de la actividad riesgosa o de la 

tenencia de una fuente productora de peligro. 

Esas empresas, generadoras de peligro para 

la comunidad y de beneficio para su dueño, 

constituyen un medio a través del cual se 

produce el daño a la víctima. De manera que 

como causante del perjuicio, se encuentran 

obligados a repararlo”. Voto 493-2004 de 

las 10:20 horas del 20 de mayo de 2004, 

Tribunal Superior de Casación Penal. 

 
Inversión de la carga de la prueba. Regla 

general en materia ambiental. “En primer 

término, conviene precisar, que en materia 

ambiental se produce una inversión en la 

carga de la prueba, por disposición expresa 

del cardinal 109 de la Ley de Biodiversidad, 

el cual, a la letra establece: “La carga de la 

prueba, de la ausencia de contaminación, 

degradación o afectación no permitidas, 

corresponderá a quien solicite la aprobación, 

el permiso o acceso a la biodiversidad o a 

quien se le acuse de haber ocasionado 

daño ambiental.” De ahí que no sea de 

recibo el argumento en el sentido de que 

debió advertirse esta inversión desde la 

audiencia preliminar, por cuanto es claro que 

su aplicación deriva del propio texto legal, y 

no de una decisión del Tribunal”. Voto 1469- 

F-S1-2011 de las 9:00 horas del 30/11/2011, 

Sala Primera de la Corte Suprema de 

Justicia. 

 
Inversión de la carga probatoria. Regla 

procedimental fundamental en materia 

ambiental. “Téngase presente también que 

tampoco en este proceso jurisdiccional, 

los actores   instaron   de   forma   efectiva 

el   reconocimiento   sobre    el    inmueble, 

ni aportaron otra prueba -testimonios, 

fotografías, vídeos- que permitieran 

determinar que en el momento de los 

hechos, el daño ambiental podía producirlo, 

cualquier otro sujeto. Así, en la especie, no 

se causó gravamen, ni indefensión alguna a 

los actores, por cuanto ellos a pesar de haber 

podido desarrollar actividad procesal, para 

demostrar los hechos que le interesaban, 

no la desplegaron como correspondía. En 

cuanto a la inversión de la carga probatoria, 

establecida en el art. 109 de la Ley Orgánica 

del Ambiente, esta es una regla procedimental 

fundamental en materia ambiental que por lo 

indicado, no se aplicó indebidamente en el 

presente caso”. Sentencia número 19-2009 

de las 11:59 horas del 13/02/2009 del Tribunal 

Contencioso Administrativo, Sección X. 

 
Inversión de la carga probatoria. 

Situaciones de riesgo y peligrosidad. “Si 

una persona manipula pólvora, o cualquier 

tipo de material inflamable, sea en una 

fábrica, en una actividad comercial, o por 

su propia diversión, en caso de ocurrir un 

siniestro con efectos en cualquier vecino, no 

ha de ser el damnificado el llamado a probar 

el nexo de causalidad entre la conducta 

ejercida y el daño causado, más bien el 

ordenamiento jurídico parte de la culpabilidad 

de quien asumió el riesgo y la peligrosidad, 

y solo para eximirlo de la responsabilidad 

podría probar no ser el responsable directo 

del daño causado, así la carga de la prueba 

se invierte, y los eximentes, como por 

analogía podría aplicarse para el ámbito 

ambiental, serían los previstos en la Ley 

General de la Administración Pública donde 

también se prevé la responsabilidad objetiva 

del Estado, siendo ellos “fuerza mayor”, 

“culpa de la víctima” o “hecho de un tercero” 

(artículo 190)”. Voto número 398-2001 de las 

4:00 horas del 06/06/2001, Sala Primera de 

la Corte Suprema de Justicia. 

 
Inversión de la carga probatoria. 

Materia de quemas. “La normativa de 

quemas e incendios siguen el criterio de 

la responsabilidad objetiva. La culpa se 

presume en quien creó las condiciones 

del daño por haber asumido el riesgo de 

perjudicar a terceros con la quema o el 

incendio. Los daños y perjuicios ocasionados 

son a su cargo. El damnificado está exento de 

probar la culpa. La carga de la prueba sobre 

la ausencia de culpa corresponde a quien 

quemó e incendió. Es una presunción iuris 

tantum. Sería eximente de responsabilidad 

la fuerza mayor, la culpa de la víctima o el 

hecho de un tercero”. Voto número 112-1995 

de las 15:50 horas del 11/10/1995 de la Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Inversión de la carga probatoria. 

Procedimientos ante el Tribunal Ambiental 

Administrativo. “La Ley Orgánica del 

Ambiente, confiere además plenas facultades 

al Tribunal Ambiental Administrativo, para 

imponer sanciones por las infracciones a dicha 

Ley, previa interposición del procedimiento 

administrativo correspondiente. Es éste un 

órgano competente para dirigir un procedimiento 

cuya finalidad sea sentar responsabilidades 

específicas por el daño ocasionado al medio 

ambiente. Evidentemente, como cualquier 

procedimiento sancionatorio, es menester 

que se de amplia aplicación de los principios 

informantes de los derechos de defensa y 

debido proceso, de tal suerte que la empresa 

a quien se acusa de ocasionar el daño pueda 

probar que ella no ha sido la responsable”. Voto 

1669-2000 de las 14:51 horas del 18/02/2000, 

Sala Constitucional de la Corte Suprema 

de Justicia. 

Inversión de la carga probatoria. Materia 

agroambiental. Principio precautorio. 

“En materia agroambiental, además de los 

presupuestos explicados en el considerando 

anterior, rige el denominado principio 

precautorio. Este principio, del cual hasta 

ahora se ha enfocado como parte del derecho 

de fondo en materia ambiental, viene a 

ser llamado como un nuevo presupuesto 

de aplicación para este tipo especial de 

medidas cautelares, junto con el peligro de 

demora y la apariencia del buen derecho. 

Tiene efectos procesales, pues amplía la 

legitimación activa para solicitar la medida 

cautelar y revierte la carga de la prueba 

(onus probandi) a favor del medio ambiente 

y la salud de las personas”. Voto número 

106-2008 de las 3:30 horas del 13/02/2008, 

Tribunal Agrario. 

 
Inversión de la carga probatoria. 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

Principio Precautorio. “Una consecuencia 

procesal que produce la aplicación del 

principio precautorio, es la inversión de 

la carga de la prueba, aspecto que está 

expresamente regulado en el artículo 109 

de la Ley de Biodiversidad, que dispone: 

“La carga de la prueba, de la ausencia de 

contaminación, degradación o afectación 

no permitidas, corresponderá a quien 

solicite la aprobación, el permiso o acceso 

a la biodiversidad o a quién se le acuse de 

haber ocasionado daño ambiental”, norma 

que debe verse en estrecha relación el 

artículo 5 de la misma Ley, que señala que 

lo establecido en esa legislación servirá 

de marco de interpretación del resto de las 

normas que regulan la materia objeto de 

dicha Ley. Esto quiere decir que en materia 

ambiental se rompe el clásico esquema 

de que “quién demanda debe probar”, y 

adquiere un papel preponderante la teoría 
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de la carga dinámica de la prueba, según 

la cual, “se traslada la carga a quién, a raíz 

de su situación personal, se halla en mejores 

condiciones para acercar la probanza al 

proceso, sin que importe si es el actor o el 

demandado” (sobre la carga dinámica de 

la prueba puede consultarse la sentencia 

de la Sala Primera de la Corte Suprema 

de Justicia N° 212-2008 de las 8:15 horas 

del 25 de marzo del 2008). Esta posición 

es aceptada por la doctrina del derecho 

ambiental, que en ese sentido ha indicado 

lo siguiente: “En el proceso ambiental, 

especialmente en función del principio 

precautorio, se produce una modificación en 

la carga de la prueba de encuadre clásico 

(según la cual es principio “que todo el 

que alega un hecho como pretensión o 

defensa tiene la carga de probarlo”) y cobra 

vida, en función de la precaución, la doctrina 

de las cargas dinámicas   probatorias 

como paliativo para aligerar la ímproba 

tarea de producir pruebas diabólicas que, 

en ciertos supuestos, se hacían recaer 

sin miramientos sobre las espaldas de 

alguna de las partes (actor o demandado), 

por malentender las sacrosantas reglas 

apriorísticas de distribución de la prueba. 

Finalmente, las modificaciones señaladas 

en el ámbito del proceso ambiental imponen 

hablar de un “verdadero derecho procesal 

ambiental”, sea considerado como una rama 

autónoma o no; y la complejidad científico- 

técnica de los casos ambientales, que 

demandan soluciones inéditas a problemas 

también inéditos, imponen como mecanismo 

superador de las estructuras tradicionales del 

derecho la conveniencia de contar con fueros 

especializados en la materia ambiental como 

garantes de la aplicación efectiva del principio 

de precaución”. (Martínez, María Paulina. 

“El principio precautorio”. En Protección 

Ambiental, Argentina, 2008, p. 122). 

Sentencia número 4399-2010 de las 10:40 

horas del 14/12/2010, Tribunal Contencioso 

Administrativo Sección IV. 

 
Inversión de la carga probatoria. Acción 

civil resarcitoria dentro del proceso penal. 

“En realidad, con esto la responsabilidad 

objetiva se resume en una ventaja a favor 

del lesionado que significa una inversión 

de la carga de la prueba, en el sentido de 

que éste queda exonerado de la carga de 

probar la culpa o dolo del causante del daño 

y tampoco requiere probar su falta de culpa, 

a diferencia de los casos de responsabilidad 

subjetiva”.   Voto   número   493-2004   de 

las 10:20 horas del 20/05/2004, Tribunal 

Superior de Casación Penal. 

 
Carácter solidario. Obligación de fijar 

porcentaje de responsabilidad. “No solo 

la empresa demandada es responsable por 

prestar un servicio de fumigación a la finca 

colindante sembrada de arroz, en forma 

negligente e imprudente, sin la pericia del 

caso, provocando el daño acusado por la 

sociedad actora. También es responsable 

(…), piloto de la avioneta, pues debió realizar 

su trabajo con la debida pericia, diligencia 

y prudencia. En función de su labor se 

encontraba en la obligación de adoptar 

una serie de medidas tendientes a evitar 

daños como el acaecido. Concretamente el 

Reglamento de Aviación Agrícola establece 

en sus artículos 56, 59, 60, 61, 67, 68, 71 y 

75 una serie de reglas para el piloto, basadas 

en factores como el viento, colindancias, 

tipo de químico, tipo de plantación, etc. 

Recayendo la responsabilidad sobre el piloto 

ante el incumplimiento de las mismas, pero 

en éste, por las especiales circunstancias 

solo es un 30%”. Voto número 398-2001 de 

las 4:00 horas del 06/06/2001, Sala Primera 

de la Corte Suprema de Justicia. 

Carácter solidario. Obligación de fijar 

porcentaje de responsabilidad. Reglas 

vigentes sobre Responsabilidad Civil del 

Código Penal de 1941. “Sobre el tema es 

de suma importancia en aplicación de las 

Reglas Vigentes sobre Responsabilidad 

Civil del Código Penal de 1941 de Costa 

Rica, artículo 135, limitó porcentualmente la 

responsabilidad del Estado por la actuación 

de dos de sus servidores, estableciendo: “El 

Tribunal de Juicio al resolver determina la 

responsabilidad para el Estado estimando 

que la “... responsabilidad se origina, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 191 

antedicho, que nos dice que la Administración 

deberá reparar todo daño causado a los 

derechos subjetivos ajenos por falta de sus 

servidores, cometidas durante el desempeño 

de los deberes del cargo o con ocasión 

del mismo, utilizando las oportunidades o 

medios que ofrece, aún cuando sea para 

fines o actividades o actos extraños a dicha 

misión...” Y si bien es cierto los señores (…) 

y (…) fueron eximidos de responsabilidad 

penal y civil, también lo es que el Estado 

deber responder por el daño que ellos 

causaron, pues es innegable que con su 

actuar causaron daños y perjuicios al actor 

civil, pero de ello no son responsables dado 

que no fueron originados por dolo o culpa; 

no así el Estado, que si debe responder por 

los mismos al tenor del artículo 191 citado, 

ya que Don (…) sufrió un daño especial 

y anormal, producto de los funcionarios 

dichos, quienes quizá, si hubieran recibido 

instrucción por parte del Estado, no habrían 

actuado como lo hicieron, de ahí que tal ente 

debe responder en forma proporcional por 

los daños y perjuicios sufridos por Don (…); 

pero, como ya se dijo, dicha responsabilidad 

debe ser limitada hasta en un máximo del 

veinticinco por ciento de tales extremos...”. 

Voto número 216-2000, de las 12:00 horas 

del 17/03/2000, Tribunal Superior de 

Casación Penal. 

 
Omisión. “En cuanto respecta a la posición 

del Estado, que es lo que por lo pronto 

interesa, el derecho fundamental al ambiente 

comienza por imponer límites a su actuación, 

límites que, en concreto, han de considerarse 

y fijarse según los casos; porque lógicamente 

el Estado, obligado a garantizar, defender, y 

preservar ese derecho, no puede menos que 

omitir determinadas intervenciones suyas 

que incidan en el medio ambiente, aunque 

fuesen lícitas o estuviesen destinadas a 

perseguir finalidades legítimas (como es 

el caso por ejemplo, de la explotación de 

depósitos de petróleo y otras sustancias 

hidrocarburadas), si es que como resultado 

de ellas aquel derecho padece o puede 

padecer en la integridad que la Constitución 

reconoce”. Voto número 3248-2002   de 

las 14:47 horas del 09/04/2002 de la 

Sala Constitucional de la Corte Suprema 

de Justicia. 

 
Omisión. Inmueble con función ecológica. 

“Téngase presente que existe responsabilidad 

por omisión de los propietarios de inmuebles, 

que no hayan impedido que se haya cometido 

el daño ambiental, por aplicación directa de 

la frase del artículo 101 de la Ley Orgánica 

del Ambiente, cuyo texto ya citamos, no 

apreciándose la imprecisión alegada. Aún 

más, en el caso de los propietarios de 

una propiedad inmueble que cumple una 

función ecológica, como es en la que se 

produjo el daño ambiental, no se encuentra 

que no exista una aplicación a supuestos 

no aplicados por el legislador, sino más 

bien que las resoluciones administrativas 

cuestionadas, se cumplió con los propósitos 

de la ley, que son establecer un régimen 

de responsabilidad amplio, cuando se 
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enfrente el daño ambiental. Tampoco, la 

existencia de una forma de responsabilidad 

por comisión (la cometida por (…), excluye 

la responsabilidad por omisión de los aquí 

actores” Sentencia número 19-2009 de las 

11:59 horas del 13/02/2009 del Tribunal 

Contencioso Administrativo, Sección X. 

 
Omisión. Bienes de dominio público. 

“El artículo 11 de la Ley de Zona Marítimo 

Terrestre establece que todo manglar 

independientemente de su extensión 

constituye zona pública y, por tanto, un bien 

demanial no susceptible de apropiación por 

parte de los particulares y no era factible 

llevar a cabo dentro de él ninguna actividad 

de desarrollo que implicara menoscabo para 

el medio ambiente. Por lo tanto, en el caso 

de estudio esta empresa resulta responsable 

solidariamente con el autor material de las 

obras en virtud de la responsabilidad civil 

in vigilando e in eligendo. Ciertamente, 

quien contrata a una persona para que 

realice labores en su nombre debe tener la 

vigilancia debida para que las actuaciones 

de su trabajador no perjudiquen el derecho 

ajeno. Aunado a ello, la elección del 

encargado de la gestión de una empresa 

deber ser acertada pues la realización de 

actos por parte de aquel en detrimento de 

los derechos de terceras personas genera 

responsabilidad civil. Incluso en el caso de 

estudio debe indicarse que el artículo 101 

de la Ley Orgánica del Ambiente establece 

también dicha responsabilidad civil solidaria 

por omisión”. Sentencia número R-48-P-06 

de las 16:30 horas del 01/03/2006 del 

Tribunal de Juicio de Puntarenas. 

 
Hecho   lícito.   “En   la    objetiva    la 

simple existencia del daño reputa la 

responsabilidad en el agente dañino de 

haber sido el causante de ese daño, y 

por tal quien deberá indemnizar los daños 

y perjuicios causados con su conducta. 

Esto no deriva de un acto arbitrario sino 

de pura lógica, pues quien, incluso en 

una conducta lícita, asume un riesgo 

donde exista peligrosidad, debe responder 

por todo   cuanto   daño   pueda   causar 

esa peligrosidad” “…La responsabilidad 

derivada de daños causados a la 

naturaleza, sea ésta proveniente de una 

actividad agraria o de cualquier otro tipo, 

universalmente siempre se ha considerado 

como una responsabilidad de carácter 

objetiva. Este principio general de derecho 

ha sido admitido ampliamente en las 

últimas reformas a la Constitución donde 

se introdujo el derecho a un ambiente sano 

y ecológico equilibrado, y el legislador lo 

ha asumido aún antes de esas reformas, 

reiterándolo ampliamente después, para 

encontrarse en todo el sector ambiental 

del ordenamiento jurídico. Desde los más 

remotos documentos jurídicos este criterio 

siempre ha imperado porque no puede 

obligarse a la víctima a probar el nexo 

de causalidad, como sí acontece para la 

responsabilidad subjetiva, si el agente 

dañoso ha asumido un riesgo, aún cuando 

sea bajo una dimensión de una actividad 

lícita, si dentro de sus posibles efectos 

se pueden incluir el causarle un mal a 

terceros”. Voto número 398-2001 de las 

4:00 horas del 06/06/2001, Sala Primera 

de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Hecho lícito. Teoría del riesgo. “En el 

presente caso surge la responsabilidad 

objetiva, cuyo punto de partida no es la 

acción del sujeto sino más bien el desarrollo 

de actividades industriales, comerciales, 

agrícolas que aunque lícitas, son causas 

generadoras de riesgo y fuente potencial 

de daños” “…El fundamento de este tipo 

de responsabilidad es el reconocimiento 

social de que ciertas actividades, aún 

siendo lícitas (por lo que no es requisito 

el ser antijurídicas) y necesarias dentro 

del desarrollo social y tecnológico actual, 

que no puede ni debe ser obstruido, pero 

que, concomitantemente generan un riesgo 

-como entidades productoras de eventuales 

daños- el cual desde luego no debe ser 

asumido por la víctima o sus allegados, 

sino más bien por aquel que se beneficia 

de la actividad riesgosa o de la tenencia 

de una fuente productora de peligro. Esas 

empresas, generadoras de peligro para la 

comunidad y de beneficio para su dueño, 

constituyen un medio a través del cual se 

produce el daño a la víctima. De manera que 

como causante del perjuicio, se encuentran 

obligados a repararlo”. Voto número 493- 

2004 de las 10:20 horas del 20 de mayo de 

2004, Tribunal Superior de Casación Penal. 

 
Hecho lícito. Administración Pública. “En 

cuanto respecta a la posición del Estado, 

que es lo que por lo pronto interesa, el 

derecho fundamental al ambiente comienza 

por imponer límites a su actuación, límites 

que, en concreto, han de considerarse y 

fijarse según los casos; porque lógicamente 

el Estado, obligado a garantizar, defender, y 

preservar ese derecho, no puede menos que 

omitir determinadas intervenciones suyas que 

incidan en el medio ambiente, aunque fuesen 

lícitas o estuviesen destinadas a perseguir 

finalidades legítimas (como es el caso por 

ejemplo, de la explotación de depósitos de 

petróleo y otras sustancias hidrocarburadas), 

si es que como resultado de ellas aquel 

derecho padece o puede padecer en la 

integridad que la Constitución reconoce”. 

Voto número 3248-2002 de las 14:47 horas 

del 09/04/2002 de la Sala Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia. 

Causas eximentes de responsabilidad. 

“La normativa de quemas e incendios siguen 

el criterio de la responsabilidad objetiva. 

La culpa se presume en quien creó las 

condiciones del daño por haber asumido 

el riesgo de perjudicar a terceros con la 

quema o el incendio. Los daños y perjuicios 

ocasionados son a su cargo. El damnificado 

está exento de probar la culpa. La carga 

de la prueba sobre la ausencia de culpa 

corresponde a quien quemó e incendió. Es 

una presunción iuris tantum. Sería eximente 

de responsabilidad la fuerza mayor, la culpa 

de la víctima o el hecho de un tercero”. Voto 

número 112-1995 de las 15:50 horas del 

11/10/1995 de la Sala Primera de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 
Causas eximentes de responsabilidad. 

Situaciones de riesgo y peligrosidad. “Si 

una persona manipula pólvora, o cualquier 

tipo de material inflamable, sea en una 

fábrica, en una actividad comercial, o por 

su propia diversión, en caso de ocurrir un 

siniestro con efectos en cualquier vecino, no 

ha de ser el damnificado el llamado a probar 

el nexo de causalidad entre la conducta 

ejercida y el daño causado, más bien el 

ordenamiento jurídico parte de la culpabilidad 

de quien asumió el riesgo y la peligrosidad, 

y solo para eximirlo de la responsabilidad 

podría probar no ser el responsable directo 

del daño causado, así la carga de la prueba 

se invierte, y los eximentes, como por 

analogía podría aplicarse para el ámbito 

ambiental, serían los previstos en la Ley 

General de la Administración Pública donde 

también se prevé la responsabilidad objetiva 

del Estado, siendo ellos “fuerza mayor”, 

“culpa de la víctima” o “hecho de un tercero” 

(artículo 190)”. Voto número 398-2001 de las 

4:00 horas del 06/06/2001, Sala Primera de 

la Corte Suprema de Justicia. 
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Causas eximentes de responsabilidad. 

Materia de quemas. “La normativa de 

quemas e incendios siguen el criterio de 

la responsabilidad objetiva. La culpa se 

presume en quien creó las condiciones 

del daño por haber asumido el riesgo de 

perjudicar a terceros con la quema o el 

incendio. Los daños y perjuicios ocasionados 

son a su cargo. El damnificado está exento de 

probar la culpa. La carga de la prueba sobre 

la ausencia de culpa corresponde a quien 

quemó e incendió. Es una presunción iuris 

tantum. Sería eximente de responsabilidad 

la fuerza mayor, la culpa de la víctima o el 

hecho de un tercero”. Voto número 112-1995 

de las 15:50 horas del 11/10/1995 de la Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Causas eximentes de responsabilidad. 

Administración Pública. “...para establecer 

así la responsabilidad directa del Estado 

sin necesidad de probar previamente que 

el daño se produjo por culpa del funcionario 

o de   la Administración,   exigiendo   para 

la procedencia de la indemnización que 

el daño sufrido sea efectivo, evaluable e 

individualizable en relación con una persona 

o grupo – artículo 196 -. Estableció que la 

Administración sería responsable por todos 

los daños que causara su funcionamiento 

legítimo o ilegítimo, normal o anormal, salvo 

fuerza mayor, culpa de la víctima o hecho de 

un tercero –artículo 190 -, y la obligación de 

reparar todo daño causado a los derechos 

subjetivos ajenos por faltas de sus servidores 

cometidas durante el desempeño de los 

deberes del cargo o con ocasión del mismo, 

utilizando las oportunidades   o   medios 

que ofrece, aún cuando sea para fines o 

actividades extrañas a dicha misión – artículo 

191”. Voto número 132-1991 de las 15:00 del 

14/08/1991, Sala Primera Corte Suprema 

de Justicia. 

Causas eximentes de responsabilidad. 

Culpa de la víctima. “Siendo que la 

accionante solicitó la indemnización de 

daños y perjuicios supeditando la misma a 

la eventual declaratoria de nulidad de los 

actos administrativos impugnados, y en vista 

de que éstos no han sido declarados como 

tales por esta autoridad, por no encontrar 

esta Cámara que los mismos padezcan 

de los vicios acusados en este proceso, lo 

procedente es rechazar este extremo de la 

demanda por ser accesorio de la pretensión 

principal anulatoria. De cualquier forma, la 

empresa actora ha reconocido en esta litis 

haber incumplido las medidas decretadas 

por la Administración en la resolución 

N°590-2001 de la Dirección de Geología 

y Minas, y en tal supuesto, no procedería 

conceder la pretensión resarcitoria intentada, 

en el tanto habría operado aquí una las 

causales de exclusión de la responsabilidad 

administrativa, cuál es la culpa de la víctima.” 

Sentencia número 53-2009 de las 15:20 

horas del 30/06/2009, Tribunal Contencioso 

Administrativo, Sección IX. 

 
Rol activo del juez en procesos ambien- 

tales. Principio Precautorio. “En íntima re- 

lación con esta variante procesal, la doctrina 

resalta el rol activo del Juez de frente a un 

asunto de carácter ambiental, y al respecto 

señala lo siguiente: “Pero fue la Ley N° 25.675 

(LGA) la que consagró innovaciones inéditas 

en materia de potestades judiciales (ordena- 

torias e instructorias), otorgándole al enjuicia- 

dor un rol completamente activo e inquisidor 

como garante de la aplicación del principio 

precautorio en aquellos procesos en los que 

se busca la preservación del equilibrio natu- 

ral (ver artículo 32 LGA), sin que ello implique 

quiebre alguno del principio de congruencia. 

(...) se concluye que no existen áreas inmu- 

nes a la fuerza normativa de la Constitución y 

de las normas ambientales, particularmente la 

Ley General del Ambiente, que constituyen un 

orden público ambiental, que confieren am- 

plias facultades, incluso de revisión de cues- 

tiones hasta de índole técnica, que le permiten 

dar plena operatividad al principio precautorio 

en cada paso del iter procesal, en una tarea 

concreta y sin duda alguna macroscópica en 

pos del derecho a una efectiva tutela judicial 

efectiva.” (Martínez, p. 117). Este papel que la 

doctrina le asigna al Juez de frente a asuntos 

de carácter ambiental, no está disociado del 

modelo que la Constitución Política y el Có- 

digo Procesal Contencioso Administrativo le 

otorgaron al Juez Contencioso Administrativo. 

La Ley de Biodiversidad, cuyas normas son 

aplicables a resto del ordenamiento en ma- 

teria ambiental, dispone expresamente en su 

artículo 108 que “en materia de biodiversidad 

y mientras no exista jurisdicción ambiental, 

toda controversia será competencia exclusiva 

de la jurisdicción contencioso-administrativa”, 

excepto aquellos casos donde no medie un 

acto administrativo ni del dominio público”. 

Sentencia número 4399-2010 de las 10:40 

horas del 14/12/2010, Tribunal Contencioso 

Administrativo Sección IV. 

 
Medidas cautelares. Requisitos. 

Aplicación del principio precautorio. 

“Según se expone en la cita que hace el 

Tribunal, con ocasión del preámbulo sobre el 

principio precautorio, del precedente trascrito 

de la Sala Constitucional (voto no. 17747- 

2006 de las 14 horas 37 minutos del 11 de 

setiembre de 2006), “…al disponerse las 

medidas de restricción o intervención se debe 

respetar el principio de proporcionalidad, de 

modo que sean proporcionadas al nivel de 

protección y a la magnitud del daño potencial 

o eventual…”. En este sentido, procede 

el análisis de las censuras que tocan con 

ambos principios y el de razonabilidad. En 

la sentencia impugnada, se hace alusión a 

otros antecedentes de la Sala Constitucional 

(votos nos. 1250-99, 9773-00, 1711-01, 

3880,03, 6322-03, 1923-2004), para justificar 

que, en el caso concreto, la medida cautelar 

tomada por la Administración, no está afecta 

de nulidad absoluta. Ello, por cuanto con 

el principio precautorio y en in dubio pro 

natura, el Estado puede adoptar acciones 

anticipadas, necesarias para proteger y 

conservar el ambiente y la salud de las 

personas, cuando exista riesgo de afectación 

para aquellos”. Voto número 90-F—S1- 

2011 de las 8:50 horas del 03/02/2011, Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Medidas Cautelares. Razonabilidad y Pro- 

porcionalidad. Prevalencia del interés pú- 

blico ambiental. “El acto que se impugna 

participa de las características apuntadas en 

considerandos anteriores, es decir, se trata de 

una medida cautelar orientada a proteger un 

bien jurídico de rango constitucional e interna- 

cional, cuál es el medio ambiente, debiendo 

tenerse claro que los parámetros establecidos 

en el ordenamiento jurídico para la toma de 

estas medidas son especiales, rescatándose 

lo dicho antes, en el sentido de que , la toma 

de acciones por parte del Estado deben estar 

dirigidas siempre en favor del ambiente, aún 

y cuando existiere duda de si el disfrute del 

derecho del particular, que resultaría limitado 

con la medida, fuere la causa directa de la po- 

sible afectación del elemento que se ve com- 

prometido”. Sentencia número 53-2009 de las 

15:20 horas del 30/06/2009, Tribunal Conten- 

cioso Administrativo, Sección IX. 
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Medidas cautelares. Razonabilidad y 

Proporcionalidad. Aplicación Principio 

Precautorio. Jurisdicción Agraria. “De la 

anterior norma se extraen varios aspectos 

importantes. Primero, consagra como 

deber de los Estados, y por ende, de los 

Administradores de Justicia, la aplicación de 

medidas cautelares para la no degradación 

del ambiente. Segundo, es que permite que la 

aplicación y determinación de estas medidas 

eficaces pueden ser de oficio. Tercero, y 

más importante, a raíz del principio indubio 

pro natura , el presupuesto de periculum 

in mora está expresamente regulado al 

hablar de un daño grave e irreversible y 

se redimensiona dicho presupuesto de 

aplicación sobreponiéndolo a falta de criterios 

científicos que puedan determinar el fumus 

bonis iuris o verosimilitud del buen derecho. 

Bajo esta inteligencia, aún en caso de duda 

de que se esté produciendo daño ambiental, 

deben dictarse las medidas más adecuadas 

para evitarlo” “…En virtud del principio 

precautorio, en caso de duda o de certeza 

científica sobre si se está cometiendo daño 

ambiental, es deber del juzgador agrario 

aplicar las medidas cautelares típicas o 

atípicas necesarias para evitar un menoscabo 

a los recursos naturales. Es la esencia de 

las medidas cautelares agroambientales”. 

Voto número 106-2008 de las 3:30 horas del 

13/02/2008, Tribunal Agrario. 

 
Medidas cautelares. Vía Administrativa. 

“En punto a este, es lo cierto que, aún 

tratándose de un impacto negativo esperado 

y no de un daño ambiental consumado, las 

autoridades administrativas deben observar 

la debida diligencia para ejercer las acciones 

protectoras del recurso hídrico, frente a 

situaciones de peligro, riesgo presente, 

inminente o potencial, o duda de eventuales 

situaciones que lo afecten. Así ocurrió en 

el sub-júdice, sin que tuviese que mediar 

advertencia expresa a la concesionaria, 

de que era menester respetar áreas de 

protección, según lo dispuesto en el precepto 

33 de la Ley Forestal. Ello es así, no solo, 

como lo expone el Tribunal, porque no cabe 

excepcionarse de los alcances y aplicación 

de las normas jurídicas, argumentándose 

su desconocimiento, sino también, porque 

el giro normal de la empresa concesionaria, 

precisamente, la lleva al deber de observar la 

correcta diligencia de mantenerse informada 

de las disposiciones protectoras del 

ambiente, en especial, del recurso hídrico, lo 

mismo que de acatar en forma estricta sus 

requerimientos. Al Estado, por su parte, se le 

asigna el deber de resguardo y conservación 

del ambiente sano y equilibrado, contando 

con la facultad para decretar medidas 

preventivas como la dispuesta, máxime 

mediando razones suficientes que autorizan 

y justifican aplicar el principio precautorio, 

lo mismo que criterios de proporción y 

razón, como de seguido se analizará”. Voto 

número 90-FS1-2011 de las 8:50 horas 

del 03/02/2011, Sala Primera de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 
Medidas Cautelares. Tribunal Ambiental 

Administrativo. Imposibilidad de revisión 

en vía constitucional. “En el caso de 

examen, como en el fondo lo que pretende el 

recurrente, es establecer una impugnación en 

contra del acto administrativo mediante el cual 

el Tribunal Ambiental Administrativo le impuso 

una medida cautelar a la amparada, en razón 

del supuesto uso de un pozo, el cual según 

señala el petente, no tiene ninguna relación con 

la propiedad que alquila; resulta improcedente 

que esta Sala se pronuncie al respecto, pues 

con el hecho acusado no se lesionan, en forma 

directa, sus derechos fundamentales y por 

ende, no es en esta vía donde corresponde 

dilucidar dicha disconformidad sino en la 

instancia respectiva, sea ante la propia 

autoridad recurrida, o bien en la jurisdicción 

ordinaria correspondiente. Cabe agregar, que 

la pretensión excede la naturaleza sumaria 

del recurso de amparo, proceso en el cual 

no es material ni razonablemente posible 

entrar a un complicado sistema probatorio 

o a un análisis de los hechos”. Voto número 

14076-2004 de las 9:28 horas del 10/12/2004, 

Sala Constitucional de la Corte Suprema 

de Justicia. 

 
Manejo de prueba. Cadena de custodia. 

Distinción entre responsabilidad penal 

y civil. “Así las cosas, el argumento 

central del recurrente en cuanto a que se 

violó la cadena de custodia en relación 

con la recolección de muestras no resulta 

atendible. Tales principios son válidos para 

establecer la responsabilidad penal, no así 

para la responsabilidad civil donde aplican 

otros criterios”. Voto número 493-2004 de 

las 10:20 horas del 20/05/2004, Tribunal 

Superior de Casación Penal. 

 

III. REPARACIÓN DEL DAÑO 
AMBIENTAL 

 
Soluciones a adoptar. “En principio, habrán 

tres tipos de soluciones a adoptar: a) ante la 

inminencia de nuevos actos, lo primero será 

-a modo de medida cautelar innovativa o de 

no hacer-, ordenar el cese de la conducta, 

ya que es la mejor forma de prevenir nuevos 

daños y dejar que el ecosistema comience 

a autorepararse. b) Para los elementos del 

ambiente dañados en forma reversible, es 

decir, los que permiten su recuperación, se 

deberá buscar el restablecimiento específico 

“in natura”, mediante una indemnización 

para solventar los gastos que irrogue llevar 

adelante los mecanismos concretos con ese 

fin. c) En relación a los elementos afectados 

en forma irreversible, deberá examinarse la 

posibilidad de solicitar una compensación 

del “daño moral colectivo o social “, en la 

medida en que ya no podrán ser disfrutados 

por la comunidad, lo que implica un 

menoscabo a un interés general tutelable. 

Cuando un daño ambiental se ha producido, 

independientemente de la causa -voluntaria 

o accidental-, el principio de reparación, 

conocido como “in natura”, exige que no 

quede a elección la forma de realizarla” “… 

En el esquema de la tutela ambiental, no 

se desconoce que en virtud de su propia 

naturaleza, los daños llevan aparejada la 

obligación legal de reparar el causado -el que 

contamina paga y repara-. Esta obligación 

incluye los tres aspectos mencionados en 

líneas atrás: 1) La reparación “in natura” o 

reposición del ambiente dañado a su estado 

natural o situación anterior a la intervención. 

Es la forma ideal, pero muchas veces no es 

posible por el tipo de perjuicios que suelen 

producirse. 2) La indemnización por daños y 

perjuicios, como forma subsidiaria de hacer 

efectiva la reparación. 3) La posibilidad de 

cesación de la actividad o agente causante 

del menoscabo, aspecto relevante en los 

supuestos de contaminación continuada”. 

Voto número 675-2007 de las 10:00 horas 

del 21/09/2007, Sala Primera de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 
Tipos de reparación: in natura y 

equivalente. “Independientemente de la 

naturaleza jurídica del sujeto beneficiario de 

la indemnización, ya sea público o privado, 

deberá destinarse a la reparación, reposición 

o restauración de los recursos naturales o 

ecosistemas deteriorados. En consecuencia, 

siempre debe buscarse, en primer orden, la 

posibilidad de regenerar el daño ambiental, 
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y así, como se ha dicho, favorecer la 

reparación “in natura”. Puede ser que ello se 

logre con obligaciones de hacer o con dinero, 

restituyendo el elemento dañado. De no 

lograrse, en segundo término, se debe velar 

por tomar medidas que estén en beneficio 

del ambiente como un todo. Esta posición se 

sustenta en el hecho de que el ecosistema 

es interactuado y, por tanto, aunque no se 

recupere de la primera forma, se restaura 

el sistema que se verá beneficiado en su 

conjunto. En efecto, si no es técnicamente 

posible, o sólo lo es en parte, la evaluación 

de los detrimentos causados a los recursos 

naturales tiene que basarse en el costo de 

soluciones alternativas que tengan como 

meta la reposición de recursos naturales 

equivalentes a los que se han destruido, con el 

objeto de recuperar el grado de conservación 

de la naturaleza y la biodiversidad. Este 

punto es importante porque se permite que el 

resarcimiento recaiga sobre otro componente 

del ambiente distinto del dañado, sin que se 

viole regla alguna con este proceder, porque 

en realidad se busca una equivalencia con 

lo destruido para rescatar la naturaleza”. 

Voto número 675-2007 de las 10:00 horas 

del 21/09/2007, Sala Primera de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 
Prevalencia de la reparación in natura. 

“Volver las cosas al estado anterior en 

aquellos supuestos en que sea total o 

parcialmente factible, esto es, recomponer 

el “hábitat” o el equilibrio de los valores 

ecológicos (p. ej., poblar de nuevo un río 

en caso de depredación), es la solución 

prevalente de la ciencia jurídica. La 

equivalencia dineraria no tiene sentido 

alguno frente a este tipo de daño, porque no 

podrá por sí, acrecentar el bien lesionado. 

Ese pago, nunca podrá cambiar uno por otro, 

sino que obligatoriamente se tiene que invertir 

en la reparación del ecosistema”. “…No es 

entonces difícil concluir que la reparación del 

daño ambiental puro debe ser, en lo posible, 

“ in natura ”. “…Cuando un daño ambiental 

se ha producido, independientemente de la 

causa -voluntaria o accidental-, el principio 

de reparación, conocido como “in natura”, 

exige que no quede a elección la forma de 

realizarla”. Voto número 675-2007 de las 

10:00 horas del 21/09/2007, Sala Primera de 

la Corte Suprema de Justicia. 

 
Prevalencia de la reparación in natura. 

Principio de irreductibilidad de los 

bosques. “Pensar que el deber de protección 

del suelo forestal ¾y de otros elementos 

del bosque¾ termina por cualquiera de 

los hechos indicados, se traduciría en la 

promoción de actividades ilícitas lesivas del 

medio ambiente, para sustituir la ecología por 

explotaciones agrícolas o de otra naturaleza, 

con lo que no habría protección verdadera; 

es decir, el espacio ocupado por los bosques 

es irreductible por esas vías (principio de 

irreductibilidad del bosque). De este modo, 

cualquiera que lesione el bosque con tala 

o incendios con el propósito de cambiar el 

destino del terreno, o cualquiera que pretenda 

obtener provecho de desastres naturales que 

dañen el suelo forestal, debe comprender que 

no hay forma posible de cambiar el destino del 

suelo, y que el Estado hará cuanto sea para 

recuperar el bosque”. Voto número 366-2003 

de las 11:54 horas del 05/05/2003, Tribunal 

Superior de Casación Penal. 

 
Naturaleza jurídica de las indemnizaciones 

por daño ambiental colectivo o puro. “No 

existe suficiente regulación sobre este tipo 

de responsabilidad, en tanto la legislación 

vigente no toma en cuenta sus características 

específicas y los problemas para reclamar su 

reparación. Sin embargo, visto que el control 

ambiental importa a toda la comunidad, lo 

lógico es que se destinen a recomponerlo. De 

tal forma que, en atención a las particulares 

características del daño ambiental puro, 

la indemnización fijada debe ser pública y 

así los fondos provenientes de su pago, en 

las diferentes instancias, permitiría dedicar 

ese dinero a la reparación “in situ” de los 

recursos afectados o al financiamiento de 

otros proyectos ambientales suplementarios 

en esas zonas. Por tal motivo, estima esta 

Sala que, el monto por la indemnización del 

daño ambiental puro o a la colectividad se 

constituye en un fondo público, que pertenece 

a todos (numerales 8 y 9 de la Ley Orgánica 

de la Contraloría General de la República). 

Ello significa que, si bien la acción por daño 

al colectivo puede ser ejercida por cualquier 

persona, quien puede percibir las sumas por 

ese concepto es, en principio, la “sociedad 

en general”, o en su caso algún “grupo 

indeterminado de personas”, en cuanto 

damnificados directos”. Voto número 675- 

2007 de las 10:00 horas del 21/09/2007, Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Titular de la indemnización. “Ello significa 

que, si bien la acción por daño al colectivo 

puede ser ejercida por cualquier persona, 

quien puede percibir las sumas por ese 

concepto es, en principio,   la   “sociedad 

en general”, o en su caso algún “grupo 

indeterminado de personas”, en cuanto 

damnificados directos. “…Se debe entender 

que la obligación jurídica que surge es de 

reparar al ambiente, y por ello, el particular 

no puede incorporar en su pretensión que le 

sean girados esos montos”. Voto número 675- 

2007 de las 10:00 horas del 21/09/2007, Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Titular de la indemnización. “… si bien 

el actor (…), se encuentra legitimado para 

accionar, no o está para la administración 

de la suma que se fijen para la atención 

y reparación, dicha suma deberá ser 

depositada en la caja única del Estado, en 

una cuenta cliente creada específicamente 

para tal fin, misma que deberá ser identificada 

con el objeto y destino para lo que fue creada 

y el titular de la cuenta será el Ministerio de 

Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, 

el que deberá destinar la suma fijada 

exclusivamente para ejecutar las   obras 

de reparación y restauración de la zona 

afectada”. Sentencia número 4399-2010 

de las 10:40 horas del 14/12/2010, Tribunal 

Contencioso Administrativo Sección IV. 

 
Control y fiscalización. “Impera el principio 

de que quien tiene la facultad para dictar 

la resolución, también la tiene para hacerla 

efectiva, siempre en resguardo de los 

principios de economía, celeridad y eficacia. 

El control y fiscalización de lo estatuido en 

una sentencia judicial, se convierte entonces, 

en uno de los presupuestos necesarios para 

que un Estado de Derecho se garantice sus 

pilares fundamentales, entre ellos, la justicia 

pronta y cumplida, que a su vez contempla 

el deber de ejecutar plenamente lo decidido 

por el juzgador”. “… Sería inaceptable que 

una sentencia quede en letra muerta y nunca 

sea llevada a la realidad, aniquilando sus 

efectos. Por eso, el juez cumple una función 

de garante, y se encuentra obligado a velar 

por la plena y efectiva ejecución, tanto de 

forma ágil como real”. Voto número 675- 

2007 de las 10:00 horas del 21/09/2007, Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia. 

 
Control y fiscalización. Destino de la 

indemnización. “Este dinero, constituido 

como fondo público, tal y como ya se 

indicó, deberá depositarse a favor del 

Estado, correspondiéndole al juzgador 
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determinar cuál órgano o ente público 

debe administrarlo. La tutela ambiental 

justifica   soluciones   expeditivas,   porque 

se está ante un patrimonio de todos y el 

deterioro ambiental progresa de modo casi 

exponencial. Las soluciones tradicionales 

son inapropiadas para detenerlo, por lo que 

el juez debe actuar sus poderes para suplir 

la laguna jurídica, que aparece a partir de 

la legislación que dispone, que el Estado 

ejerce su soberanía sobre el ambiente y 

los recursos naturales del país (artículo 6 

de la Constitución Política), pero sobre la 

indemnización de este tipo de daños, no 

se prevé la forma, el destino, su control y 

quién debe hacerse cargo de la reparación 

ambiental. A partir de lo anterior, el pago por 

la indemnización debe ser cancelado por los 

sujetos declarados responsables, que será 

destinado a la recomposición y reparación 

de los daños a los bienes ambientales de 

la sociedad. “…Corresponde a esta Sala 

determinar a cuál órgano o ente público 

se deben dirigir, con el fin de destinarlos 

a proyectos de restauración y reparación 

del río Siquiares. Al respecto, estima este 

órgano colegiado que, por la especialidad 

de la materia, los recursos técnicos y 

profesionales con que cuenta el Ministerio de 

Ambiente y Energía, para el caso en concreto, 

según sus particularidades y características 

propias, resulta el idóneo para llevar a cabo 

esa tarea. Del mismo modo, manteniendo 

como premisa la ejecución efectiva del 

fallo constitucional, es de rigor crear un 

mecanismo de naturaleza presupuestario 

que beneficie y potencie al máximo los 

principios de eficiencia, eficacia, celeridad y 

economía, por lo que, la suma dispuesta por 

el Tribunal Contencioso Administrativo que 

condenó solidariamente a la Cooperativa y al 

Estado, se deberá depositar en la Caja Única 

de este último (numerales 66 de la Ley de 

Administración Financiera de la República 

y Presupuestos Públicos, 83 y 84 de su 

Reglamento), en una cuenta cliente creada 

específicamente para tal fin, cuyo titular será 

el Ministerio de Ambiente y Energía, quien 

deberá destinarlo para ejecutar obras de 

reparación y restauración, en forma exclusiva, 

a proyectos sobre el río Siquiares. Al haberse 

concluido que ese pago es fondo público, en 

aras de garantizar un manejo responsable 

de las finanzas públicas, es pertinente la 

utilización de esta herramienta financiera, la 

que ayudará a alcanzar los objetivos y metas 

ambientales en una forma efectiva, y para 

esto se requiere el apoyo del órgano rector 

del Sistema de Administración Financiera. 

De este modo, se insiste, para agilizar el 

recibo y administración de la condena, 

deberá depositarse en esa cuenta separada, 

con la identificación del origen y del destino 

al cual esta afecto. Por tal razón, en lo 

concerniente al Estado, deberá el Ministerio 

de Hacienda, a quien se comunicará esta 

resolución, tomar las previsiones financieras 

en el título presupuestario correspondiente”. 

Voto número 675-2007 de las 10:00 horas 

del 21/09/2007, Sala Primera de la Corte 

Suprema de Justicia. 

 
Control   y   fiscalización.    Destino    de 

la indemnización. “Respecto a los 

codemandados: Estado y SINAC, deberá el 

Ministerio de Hacienda realizar la previsión 

presupuestaria de las sumas que se 

lleguen a establecer en ejecución de 

sentencia, a fin de garantizar la disposición 

presupuestaria para hacer efectiva la citada 

reparación. Además, deberá la empresa 

(…S.A). colaborar y permitir todas las 

actividades tendientes a la reparación 

aquí ordenada. Se ordena comunicar la 

presente sentencia al Ministerio de Hacienda, 

al Área de Servicios Públicos Generales y 

ambientales de la Contraloría General de 

la República, al Área de Derecho agrario- 

ambiental de la Procuraduría General de la 

República y a la Defensoría de los Habitantes, 

para que realicen la fiscalización, control 

y seguimiento del proceso de reparación 

del daño, de acuerdo a sus competencias”. 

Sentencia número 4399-2010 de las 10:40 

horas del 14/12/2010, Tribunal Contencioso 

Administrativo Sección IV. 

 
Control y fiscalización. Materia penal 

ambiental. “Esto es, en el caso de autos 

deben desaparecer la actividad agrícola 

del lugar donde corresponde regenerar el 

bosque, ya sea que lo haga el condenado en 

cumplimiento de la cláusula por la que se le 

otorga ¾casi como incentivo¾ el beneficio 

de ejecución condicional de la pena, ya sea 

por la acción del Estado; los funcionarios 

responsables de la ejecución verán por la 

eficacia del fallo de mérito”. Voto número 

366-2003 de las 11:54 horas del 05/05/2003, 

Tribunal Superior de Casación Penal. 

 
Control y fiscalización. Vigilancia del 

cumplimiento plan reparador en materia 

penal ambiental. “Los reclamos no pueden 

prosperar: no es al juzgador a quien le 

corresponde la tarea de vigilar el cumplimiento 

del plan reparador acordado por las partes al 

admitir la suspensión del proceso a prueba, 

sino que ello es tarea exclusiva de una oficina 

especializada adscrita a la Dirección General 

de Adaptación Social, a la cual incluso le 

corresponde remitir informes constantes al 

juzgador. Si bien existe obligación del Estado 

de velar por la protección del medio ambiente, 

lo mismo que asegurar su restauración, 

recuperación y rehabilitación cuando se ha 

suscitado un daño ambiental, tal labor no le 

compete al juzgador en este caso, sino que 

para ello existen otras instancias estatales a 

las que se les ha encomendado esta función”. 

Voto número 425-2011 de las 9:50 horas del 

30/09/2011, Tribunal de Casación Penal del 

Tercer Circuito Judicial de Alajuela. 

 
Control y fiscalización. Lineamientos de la 

Contraloría General de la República.“Para 

reparaciones por daños al ambiente deben 

ingresar a la caja única del Estado en cuentas 

separadas por tener un destino o finalidad 

determinada en sentencia administrativa o 

judicial. Ello se complementa con la obligación 

de presupuestar dichos ingresos en los 

períodos correspondientes para asignarlos 

-previa planificación de las instituciones 

responsables-, a los programas o proyectos 

relacionados con materia ambiental en 

cumplimiento de las disposiciones del 

tribunal de que se trate”. “…De igual forma, 

en el caso de las instituciones autónomas, 

semi-autónomas, empresas públicas, 

municipalidades, en caso de ser designadas 

por los tribunales correspondientes como 

responsables de dar cumplimiento al 

destino de dichos fondos, pueden recibir los 

depósitos de los recursos que se originen por 

indemnizaciones por daños ambientales en 

sus respectivas cuentas bancarias. Al gozar 

de amplias facultades para disponer de los 

ingresos aprobados en sus presupuestos, 

se deben cumplir con las disposiciones del 

proceso presupuestario   establecidas   en 

la Ley Orgánica de la Contraloría General 

de la República y la Ley de Administración 

Financiera de la República y Presupuestos 

Públicos”. “…De esta manera, la 

responsabilidad sobre el destino de dichos 

fondos recae en las entidades u órganos que 

son designados por el tribunal administrativo 

o judicial, en cuyas resoluciones deben 

definirse claramente los parámetros a seguir 

para la efectiva reparación de los bienes 

ambientales afectados”. DAGJ-1249-2008, 
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12/08/2008, Contraloría General de la 

República. 

 
Importancia de establecer en resoluciones 

finales y sentencias condenatorias la finalidad 

de las indemnizaciones y entidad responsable 

de otorgarle destino indicado. “Sobre el 

particular, es de particular importancia que 

los tribunales administrativos y judiciales 

tengan claro su papel en la determinación 

del daño social ambiental de modo que al 

imponer sanciones de tipo indemnizatorio 

se indique la finalidad ambiental que debe 

atenderse, así como el órgano o entidad 

pública responsable de darle el destino 

señalado.” “…En caso de que se dirijan 

las indemnizaciones fijadas tanto por las 

autoridades administrativas como judiciales 

deben garantizar que el monto establecido 

cumpla con la finalidad resarcitoria. Por lo 

tanto, es preciso que en las resoluciones 

administrativas condenatorias de personas 

físicas o jurídicas, públicas o privadas, 

se defina el destino a dichos recursos”. 

DAGJ-1249-2008, 12 de agosto de 2008, 

Contraloría General de la República 

 
Imposibilidad de manejo de fondos 

provenientes de indemnizaciones por daño 

ambiental por parte del Tribunal Ambiental 

Administrativo. “Debe recordarse que la 

disposición de fondos públicos exige la 

 

 

¨ 

los dineros al Ministerio de Ambiente y 

Energía, éste en su condición de ente rector 

del sector ambiente debe velar porque los 

dineros que ingresen a sus programas, cuya 

fuente sea el pago de indemnizaciones, se 

destinen a la reparación o al resarcimiento 

del ambiente, específicamente del daño 

causado que dio origen a la indemnización”. 

“…En resguardo de los bienes y fondos de 

la Hacienda Pública, debe indicarse que 

titularidad de potestades suficientes en el 

ámbito presupuestario; en el caso de los 

órganos desconcentrados sin personería 

jurídica no podrían recibir dineros 

directamente dado que no pueden tener un 

presupuesto independiente del presupuesto 

de la República, de allí que tampoco podrían 

ejecutar directamente los recursos”. DAGJ- 

1249-2008, 12/08/2008, Contraloría General 

de la República. 
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